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Concha Espina

Pza.
Sagrados
Corazones

Avda. de Concha Espina.
Se ampliarán las aceras, con la reducción de un carril de la calzada,
gracias a la demolición de las torres de evacuación, que serán reconfiguradas

Rafael Salgado.
Se renovará y se añadirán zonas estanciales

Paseo de la Castellana.
Se elimina el aparcamiento y se sustituye
por una gran zona peatonal, que servirá
como entrada principal al estadio. En esa
fachada, se permitirá un vuelo singular
de la cornisa del estadio para conformar
un atrio de 2.000m2

Lamejora del entorno del Santiago
Bernabéu abarca una superficie total
de 54.000m2. Las actuaciones
principales serán en la plaza de los
Sagrados Corazones, donde
actualmente se sitúa el centro
comercial de La Esquina; la fachada
que da al paseo de la Castellana;
y las calles de Rafael Salgado
y Concha Espina

Fuente: Ayuntamiento de Madrid P. SÁNCHEZ/ABC

El nuevo estadio será diez metros
más alto que el actual
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Ambito de
actuación total:

89.901,1m2

La nuevamanzana
del Bernabéu
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Plaza de los
Sagrados
Corazones.
Lamejora prevé la
instalación de una
plaza ajardinada
de 6.000m2

TATIANA G. RIVAS 

MADRID 

E
l Ayuntamiento de Ma-
drid selló el pasado jue-
ves el último trámite ad-
ministrativo que tenía 
que salvar el Real Madrid 
para reformar el Santia-

go Bernabéu: la licencia urbanística 
de edificación para el estadio y su en-
torno. El Área de Desarrollo Urbano 
Sostenible (DUS), que dirige José Ma-
nuel Calvo, pone el broche a esta ope-
ración que tantas incógnitas suscitó 
con la llegada de Ahora Madrid al Pa-
lacio de Cibeles. El club comenzará las 
obras cuando termine la temporada, 
en mayo. La metamorfosis completa 
del coliseo no se verá hasta dentro de 
tres años, en 2022.  

Tal y como estaba previsto, el recin-
to crecerá en doce metros de altura (en 

su punto más alto) para que pueda 
construirse una cubierta retráctil, con-
sistente en una membrana translúci-
da de 15 metros, que permitirá utili-
zar el terreno de juego con indepen-
dencia de la climatología y reducir el 
impacto acústico para los vecinos. 

 La gran esencia de la renovada ins-
talación será su fachada, a la que le 
dará vida un revestimiento de acero 
inoxidable, con tonalidad clara y bri-
llo controlado, que envolverá en su to-
talidad el recinto deportivo. El grade-
río también se rediseñará y se situa-
rán en su interior las nuevas áreas 
comerciales, de ocio y restauración. 
Además, se reformará el entorno ur-
bano con un nuevo espacio en el pa-
seo de la Castellana, una nueva gran 
plaza central, la peatonalización de la 
calle de Rafael Salgado y un parque en 
la mítica esquina de Padre Damián. 

El Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid anuló en febrero de 2015 el pla-
neamiento para el nuevo Bernabéu 
que bendijo Ana Botella (PP) en no-
viembre de 2012 mediante modifica-
ción del Plan General de Ordenación 
Urbana. Entonces, el Ayuntamiento 
concedía al Real Madrid los terrenos 
del paseo de la Castellana a cambio de 
otros infra dotados en Carabanchel, 
aspecto que alertó a la Justicia. 

Una actuación compleja  
La Corporación actual obligó al club 
blanco a rehacer el proyecto a través 
de un Plan Especial y le impuso una 
serie de exigencias sobre la movilidad 
en la zona y el acondicionamiento del 
entorno; todo ello, con coste cero para 
las arcas municipales. Florentino Pé-
rez lo asumió, incluso poniendo fin a 
su sueño de construir un hotel en el 
estadio, a cambio, fundamentalmen-
te, de que los trámites se agilizaran lo 
máximo posible.  

El Madrid presentó la primera so-
licitud de licencia urbanística el 13 oc-
tubre de 2017. «Año y medio es un tiem-
po muy razonable, atendiendo a la 
complejidad que supone una remode-
lación integral de un edificio de 60 

años», apunta Calvo, el delegado del 
urbanismo de la ciudad, quien añade: 
«Esta remodelación supone un ejem-
plo más de la diferencia entre los go-
biernos del PP, que prometían mucho 
y resolvían muy poco, mientras nues-
tro gobierno promete menos y ofrece 
resultados».  

El pasado mes de septiembre, el Real 
Madrid solventó uno de sus principa-
les obstáculos: cómo financiarse. Los 
400 millones que iba a costar la obra 
los iba a aportar International Petro-
leum Investment Company (IPIC), pro-
piedad de Cepsa, pero ésta rompió el 
acuerdo en noviembre de 2017 al mo-
dificarse el proyecto del estadio tras 
las nuevas demandas de Ahora Ma-
drid. La junta de accionistas de la so-
ciedad deportiva aprobó autorizar la 
solicitud de un crédito de 525 millo-
nes de euros para reacondicionar el 
Bernabéu. El nuevo estadio se prevé 
financiar en un plazo máximo de 35 
años, como avanzó ABC, con un pago 
de intereses de 25 millones anuales (el 
3% de los ingresos actuales de la enti-
dad). 

El presidente del club, Florentino 
Pérez, y la alcaldesa, Manuela Carme-

Las obras se inician a finales de mayo 

El nuevo Bernabéu salva el último 
escollo para comenzar la reforma 
∑ Manuela Carmena y Florentino Pérez 

presentan hoy la transformación del 
estadio y su entorno por 525 millones
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El Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM) ha anulado el primer 
decreto del Ayuntamiento de Madrid, 
de noviembre de 2015, de aplicación 
del protocolo anticontaminación, que 
podría implicar la anulación de mi-
les de sanciones desde esa fecha has-
ta la actualidad, según informa la em-
presa de defensa del automovilista 
Dvuelta. En una sentencia del 6 de 
marzo, el TSJM da por bueno en par-
te un recurso de Dvuelta contra un 
auto previo de octubre de 2016 que 
desestimaba un primer recurso de la 
empresa sobre la aplicación de ese 
decreto de noviembre de 2015. 

La entidad privada recurrió el de-
creto del Ayuntamiento –dice– «por-
que esas medidas, aun siendo legíti-
mas, no pueden aplicarse automáti-
camente, sino que es necesario que 
se señalicen adecuadamente y que 
se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid con antela-
ción a su entrada en vigor». 

La empresa defensora del automo-
vilista presentó un recurso de apela-
ción contra una sentencia del juzga-
do de lo Contencioso-Administrati-

vo del 17 de octubre de 2016, que 
desestimaba su recurso, y ahora, con 
fecha 6 de marzo de 2019, el TSJM lo 
estima en parte y declara que el Ayun-
tamiento debe proceder a publicar 
en el Boletín Oficial de la Comunidad  
de Madrid (BOCM) las medidas de 
restricción del tráfico antes de que 
éstas entren en vigor. 

«Indefensión» 
Desde el Área de Medio Ambiente y 
Movilidad informaron de que recu-
rrirán ante el Tribunal Supremo el 
fallo judicial. «El tribunal mantiene 
que las medidas del protocolo entran 
en vigor cuando se señalizan y no a 
la firma del decreto. En este sentido, 
se considera que las multas del epi-
sodio activado a través del decreto 
referido son correctas, pues se seña-
liza en los paneles de tráfico antes de 
poner en marcha las restricciones», 
indicaron.  

Según la empresa, todas las medi-
das de restricción del tráfico adop-
tadas por el Consistorio que dirige 
Manuela Carmena desde noviembre 
de 2015 hasta la actualidad han sido 
aplicadas «de forma inmediata y sin 
esperar a ser publicadas en el BOCM», 
por lo cual, dice el letrado de Dvuel-
ta, Miguel Javaloyes, «el Ayuntamien-
to siempre ha actuado mal, y ha cau-
sado inseguridad e indefensión a los 
conductores». 

La sentencia establece que «la efi-
cacia del Decreto impugnado, por su 
contenido, quedaba demorada a la 
señalización oportuna y la publica-
ción del correspondiente anuncio en 
el boletín oficial de la Comunidad de 
Madrid, como dispone el artículo 88 
de la Ordenanza de Movilidad». 

Según Dvuelta, con esta senten-
cia, el TSJM abre la posibilidad de que 
los conductores sancionados duran-
te los episodios de alta contamina-
ción puedan recurrir las sanciones 
«fundamentándose precisamente en 
esta omisión de la publicación de las 
medidas en BOCM; lo que daría lu-
gar a la anulación de miles de san-
ciones impuestas».

El TSJM anula el primer 
decreto del protocolo 
contra la contaminación

∑ Según Dvuelta, la 
decisión podría 
anular miles de 
multas desde 2015

na, comparecerán hoy, a las 13.30 ho-
ras, en el palco de honor del templo 
madridista para contar las claves de 
la operación. También hará su apor-
tación sobre los hitos de la transfor-
mación Tristán López-Chicheri, repre-
sentante del grupo arquitectónico L35-
Ribas, que junto a GMP Architekten, 
resultó ganador del concurso interna-
cional para esta actuación. 

«El acto pone de ma-
nifiesto la eficacia de este 
Gobierno. Cuando llega-
mos, el plan para la re-
modelación del Berna-
béu había sido recurrido 
y anulado por los tribu-
nales. Nosotros hicimos 
un nuevo plan, que exige 
al club compromisos con 
la ciudad. Además, he-
mos tramitado una licen-
cia de obras, que no es 
sencilla, la hemos conce-
dido y las obras van a co-
menzar en los próximos 
días», manifiesta el res-
ponsable de DUS.  

Calendario 
Las primeras actuacio-
nes que se ejecutarán a partir de mayo 
serán la demolición de «la esquina» 
y la de las torres de la Castellana. Casi 
simultáneamente, se construirá el 
nuevo espacio verde de convivencia 
vecinal que ocupa el espacio comer-
cial de Padre Damián con Concha Es-
pina, de 10.000 metros cuadrados y, 
durante no más de un año, se erigi-
rán, ya en verano, las dos nuevas to-

rres de acceso y evacuación en el la-
teral oeste. Después, se intervendrá 
sobre las otras dos. 

En el tintero para su rúbrica queda 
(para la próxima legislatura) el plan 
movilidad sostenible que tienen que 
pactar el Real Madrid y el Ayuntamien-
to. Éste recibirá el visto bueno del Con-
sistorio antes de que se conceda licen-
cia de actividad, en 2022. Este texto 

recoge la reordenación 
del entorno reduciendo 
la capacidad para el trá-
fico rodado y otras me-
joras en torno al estadio. 
Uno de los asuntos que 
resolver es el de los au-
tobuses que trasladan a 
los aficionados y que 
aparcan actualmente en 
Concha Espina, generan-
do grandes problemas en 
la zona.  

Se están buscando lo-
calizaciones alternativas 
para su estacionamien-
to mientras se desarro-
llan los partidos en la 
Ciudad Deportiva de Val-
debebas o el Parque Juan 
Carlos I. Los autocares 

dejarían a los asistentes en el Berna-
béu, aparcarían en estos lugares y re-
gresarían para su recogida.  

Se contempla también la incorpo-
ración de un carril bici trasversal y se-
gregado que discurra por Concha Es-
pina, que cruce la Castellana y conec-
te con General Perón. Además, se están 
estudiando otras alternativas para op-
timizar el estacionamiento en la zona. 

ABC 
Recreación de cómo será el nuevo estadio, visto desde La Castellana

Licencia de obra 

El Ayuntamiento 
dio el pasado 

jueves luz verde 
definitiva  

al club para  
la remodelación

Actuaciones 

Los primeros 
trabajos se 
centrarán  

en demoler  
«la esquina»  

y las torres de  
La Castellana

El Ayuntamiento 
«El tribunal mantiene que 
las medidas entran en 
vigor cuando se señalizan 
y no a la firma del decreto»

La sentencia 
El matiz consiste en que la 
puesta en marcha del plan 
debe publicarse antes en el 
Boletín de la Comunidad 
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